
V. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos

GENERALIDAD DE CATALUÑA

20535 RESOLUCION de 15 de julio de 1981, de los Servi
cios de Industria de ¡a Generalidad, por la que se 
señala fecha para el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincas afectadas por 
la instalación de la línea aérea de transporte de 
energía eléctrica, derivación a subestación de Be- 
gas de la línea 220 KV„ San Baudilio-Rubl (Expe
diente número 2221/80). E.10723. Beneficiario: «Fuer
zas Eléctricas de Cataluña, S. A.».

Por acuerdo del Consejo de Ministros del día 22 de mayo 
de 1981, Real Decreto 1271/1981, de 22 de mayo («Boletín Ofi
cial del Estado» número 153), se declara urgente ocupación de 
los bienes y derechos afectados por la instalación de la linea 
eléctrica antes citada.

En consecuencia, estos Servicios de Industria, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 52 de la vigeute Ley de 
Expropiación Forzosa, ha resuelto convocar a los propietarios 
y titulares de derechos afectados que figuran en la relación 
que a continuación se transcribe para que los dias y hora que 
se indican comparezcan en el Ayuntamiento del término mu
nicipal donde radique la finca afectada, al objeto de, previo 
traslado sobre el terreno, proceder al levantamiento de las ac
tas previas a la ocupación de aquélla.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente, 0, 
bien persona debidamente autorizada por poder notarial, apor
tando los documentos acreditativos de su titularidad y el úl
timo recibo de contribución que corresponda al bien afectado, 
pudiendo hacerse acompañar a- su costa por sus Peritos y un 
Notario.

Barcelona, 15 de julio de 1981.—El Ingeniero Jefe de los Ser
vicios Territoriales de Industria en Barcelona, Joaquín Cano 
Blajot.—10.905-C.

RELACION QUE SE CITA

Finca
número

Propietarios Polígono Parcela . Afección Día Hora

Término municipal de Cervelló

1 y 12 Vicente Planas Boada. 14 23-27-26 2.807 m. 1. y 7 apoyos. 29- 9-1981 9,30
15 1-18

'2-4 y 13 Juana González Grenzner. 17 9-9a-9c 1.244,5 m. 1. y 3 apoyos. 29- 9-1981 10,00
15 13-14-13c

3 «Ropemaro, S. A.» 15 11 533 m. 1. y 1 apoyo. 29- 9-1981 10,30

Término municipal de Vattirana

5 y 14 Conrado y Rosendo Valls Fomó. 4 13 705 m. 1. y 4 apoyos. 29- 9-1981 11,30
6 y 15 José Romagosa Julia. 4 14 3.912,50 m. 1. y 10 apoyos. 29- 9-1981 12,00

5 10-11-12
1 20-8

10 y 19 Jaime Sallés Pujés y Juan Parés Mas. 14 1 163 m. 1. 20- 9-1981 12,30
11 y 20 José Ferrer Torres. 8 40 950 m. 1. y 2 apoyos. 29- 9-1981 13,00

14 5

Término municipal de Begas 
7 y 16 Jacinta Trilla Botanch. 1 20 1.024 m. l. y 2 apoyos. 0-10-1981 10,00
8 y 17 Reverendos Padres Sagrada Familia. 1 8 818,5 m. 1. y 2 apoyos. 0-10-1981 10,45
9 y 18 Jaime Sallés Pujes y Juan Parés Mas. 1 6 1.165 m. 1. y 3 apoyos. 6-10-1981 11,30

14 1

20536 RESOLUCION de 20 de julio de 1981, del Servicio 
de Industria en Lérida, por la que se autoriza el 
establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 
Referencia E. 4.498 R. L.

Visto el expediente incoado en este Servicio dé Industria a 
petición de «Productora Eléctrica Urgelense, S. A.», con dpmi- 
cilio en Seo de Urgel, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Decreto 2617/1960, de 20 de octubre, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1908, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la 
Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa 
de la industria, »

Este Servicio de Industria, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Mejora de la.red de distribución mediante renovación de un 
tramo de la linea a 22 KV. «C. H. Pont de Bar-La Seu d Urgell».

Línea eléctrica
Origen de la linea: Apoyo número 29 de la línea actual 

(E. 3.177 R. L. T.). 7
Final de la línea: Apoyo número 78 de la linea actual.
Términos municipales afectados: Aristotos-Toloriu y Arse- 

guell.

Cruzamientos: Ayuntamiento de Aristotos-Toloriu, caminos, 
Ayuntamiento de Arseguell, terrenos CTNE, línea telefónica.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1986, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente resolución, no pu
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2017/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 20 de julio de 1981.—El Ingeniero Jefe.—11.098-C.

20537 RESOLUCION de 21 de julio de 1981, del Servicio 
de Industria de Lérida, por la que se autoriza el 
establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 
Referencia• U. 4.506 R. L. T.

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con do-


